
El Informe N0 481.2019.ADA/SGSMA/MPB, de fecha 13 de agosto de 2019 de la Sub
Gerencia de Salud y Medio Ambiente, Informe N° 0119.2019.GSP/SCPl.MPB, de fecha
16 de agosto de 2019 de la gerencia de Servicios Públicos, Informe N° 576.2019-
MPB/GAJ, de fecha 21 de agosto de 2019 de la Gerencia Asesoría Jurídica,
Memorándum N° 0990.2019/GM.MPB, de fecha 26 de agosto 2019, de la Gerencia
Municipal y;
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N° 536-AL/flrtIS-MPB
BARRANCA, 31 DE AGOSTO DE 2019.

El ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE BARRANCA.

VISTO:
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Que, Según los Artículos 195°y 1970 del Constitución Política del Perú, las Municipalidades
son Competentes para regular entre otros las actividades y/o Servicios de educación,
medio ambiente y cultura: así como para promover la participación ciudadana.

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, establece que las
Municipalidades provinciales y distritoles, son órganos de gobierno locales que tienen
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, los Artículos 73° y 8? de la ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972,
otorgan competencias y funciones a losgobiernos locales para promover la educoción
e investigación ambientaL incentivar fa participación ciudadana en todos susniveles; y
promover la cultura de la prevención en la ciudadanía.

~~~ 'ff/ oU¡/~ Que, el Artículo 8° de la Ley general del Ambiente N° 28611 establece que las políticasrl sro~ ~ normas ambiental,es de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseñan y
~ a:E~~'f ~ plica n de conformidad con lo establecido en la Política Nacional de Ambiente y

~_ .•.f)~ deben guardar concordancia entre sí.
Que. el Artículo 6? numeral 62.3 de la Ley N° 27444 - Ley de Procedimiento
Administrativo general, establece que toda entidad es competente para realizar tareas
materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su misión y objetivos.

Que. el Artículo 127° numeral 127.2 de la Ley N° 2861L Ley General del Ambiente,
establece que el Ministerio de Educación y la Autoridad Ambiental Nacional coordinan
con las diferentes entidades del Estado en materia ambiental y la sociedad civil formular
la política nacional de educación ambiental, cuyo cumplimiento es obligatorio para los
procesos de educación y comunicación desarrollados por entidades que tengan su
ámbito de acción en el territorio nacional, Yque tienen como lineamientos orientadores:
(a) ElDesarrollo de una cultura ambiental constituida sobre una comprensión integrada
del ambiente en sus múltiples y complejas relaciones, incluyendo lo político, social,
cultural económico, científico y tecnológico, (b) La transversalidad de la educación
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!1.t' o¿, CONSIDERANDO:

~ ~
~ C"Ii. ~Que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 1940 de la Consflfuclón política del
* 'Ir Estado, modificado por el Artículo Único de la Ley N° 28607,concordante con el Artículo

."'IfItt{" U del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las
Municipalidades Provinciales y Distlitales son los Órganos de Gobierno LocaL y tienen
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,
radicando esta autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativo

~ PRO~+.Y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.
{ft. {~ (} ue, los Artículos 2° Y 67° de la Constitución Política del Perú establecen que es deber

~

; • ~ .- 'mordial del Estado garantizar el derecho de toda persona a gozar de un ambiente
~~ G~ uiübrado y adecuado al desarrollo de su vida, en función de los cual determina la
"", ", otítica Nacional del Ambiente.
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ornbienlei, considerando su integroción en todes k~se.x:presiones'/situClcir);,,='s
diario. (el Estímulo de conciencia critica SOt:f8 10 ornbie,',to:' '

Oue, mediante Decreto Supremo ¡,¡O017,,2012-[:['; quE: lo t\jackTl"
Educación Ambiental-- PNEA, como insirurnenio puro 'JesCirroíior lO cuije,,::,
y ciudadanía ambiental nacional orientada o le de unCí';;ocieciocj penxF ".,,'.
sosíenibie, compeWivo, ínCfl)sivo y con identidad y 'rledion ¡,c.:: Dc;crel"
2016-MINEDU se apruebo ei pian i'¡(Jciono! dé:, =duc()ck:~;
2022(PLA~~EA).

(] la participación ciudadano. o lodo uS,:,: SOSlC;(iibc

recursos naturoles y ei arnbienie, (e)
ecológicos y regiones naturales en lO ccnsjTuc_'C¡c/~ ele une scciecJ:;cj 'JrnCiE'nic,f1E:",

,;¡:;-;-;:;;-;'';, equiiibrada. (f) Fomento y estímulo e) le cien::;ic, ec', ei 'e1',"O
/\~~"'~ J"'

,e/'\ Fortalecimiento de la ciudodcmio ornbierit:::;: «Y', Dieno err:;¡CIO, :,)r)iT-':::;:.íC
!, l' ,..,'\(i,..}c;c . t ;1~:'1responsable, con deberes y derechos arqt;,iel",t(,'1!e Dasorrolior pr:)g¡'crr::::s'c.,
',';:' "!",, l /2: educación ambiental, como base para lo adoptcclón e de rn:xieric'
- '.c? "./
'{~, ! ,,';Y conceptos ambientales, en formo ~ransverso¡, en k::)'3 Oi'()orO(Y'!oseciucotí\()s~ .' , -
'--- no formales de los diferentes niveles. n; F'reSE'(i!'<Y cril)oiri'1er'Te;nfo¡T']e,(,I:>

acciones. avances y resultados de les p!'ogrorncsje o' ;"bientol

Oue. el Artículo 10 de la Resolución Minisieria! f'.1°¿156-20!
para elaborar e implementar el Programo Iv\unidpai [~DUC:CA,

de Conformidad con io dispuesto en el incísc .6Ciel J.VHculoLÚ" de le
de Iv\unicipalidades - Ley 27972, son atribuciones de! a k::aidf3: DiclcF deU'clc,
resoiuciones de alcaldía con sujecíón o los '¡ Ordenanzas,

,'-j\ Gue, Informe NO481-2019-ADA/SGSMA/i'APB, de: fE::::::ho 13 oe og0510 de 2C 9 oe k:

~y~+}\~':;~\~;r~~~~~~~~~I~~ru~e~¡oc~~~:;~~ r~~7;~t~,Aj~C~~a~~~,~;~:~~~ar;;~v~u;;~!r:
~~ \f~>~~r~Jf:~', <r>;f:;<::, ~/~j 8arranca 2019 - 2022 (Programa Municipal EDUCCA - Barranca 20l9.2022).
"..:~~, .." ?s ¡¡neamiento~ ~sta?!ecidos e~',ia.~~u¡opOro lo de

~

,:'" -,~Ko~~~~tDUCCA del Mlnlsteno del Amb,en,,:,__

S-~ ~~ ue, con Informe N° 01 19-2019-GSP/SCPL-tv',PB, CZ-:: 'eulc if, de :J~;;'):.jGde ::'~"
Z I 'erencia de Servicios Públicos seño:o que ,), ,::;(",:!iI':J;
,~ ...,' &ovincQ de Barranco uno melor eduÜI',cicn (F'¡Ui,':,licJ. "J'T C1í v cur",v I,;,:~'

'O'--,f J!r ..
IÍ"?<:/instituciones. el sector privado, lo socieoo'j civi:!oclG ro ;(j,~

cambio cultural en la población y [OS instituciones faciiitando lo
ejercicio de la cívdadanía ambiental en codo

Estando o las consideraciones expuestos, ccni:y:cic con el
Gerendo de Asesoría Jurídica. ei Memorándum N° 0990-2019,GM-MPB, ejE' ¡CI ;(C',ren,>:
Iv\unicipai que outoriza lo emisión de lo presente
c:onferidas por el Art. 20° ¡nc, 6 de lo Le'! 279/2 ' eje
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OC CARRA'fCA

RESUELVE:

ARTICULO 1°. - APROBAR, Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadaní
Ambiental de la Municipalidad Provincial de Barranca 2019 - 20
(Programa Municipal EDUCCA - Barranca 2019-2022), que tiene como
objetivo fortalecer Joeducación, comunicación y ciudadanía ambiental,
el mismo que forma parte integrante y sustancial de la presente como
anexo y que consta de 12 páginas.

ARnCULO r. -ENCÁRGUESE, a la sub Gerencia de Salud y Medio Ambiente, la
implementación de la presente por parte de todas las instancias y
dependencias de la Municipaftdad, para lo cual elaborará los Planes de
Trabajo anuales del programa Municipal EDUCCA, así como establecer
que antes de finalizado el periodo de ejecución anual del programa,
realizar una evaluación ex post a fin de plantear la propuesta de mejoras
del siguiente año del Plan de Trabajo y reportar al Ministerio del Ambiente.

ARTfcULO 3°. - ENCARGUESE, a la gerencia de Planeamiento y Presupuesto, asignar
anualmente, de acuerdo a la disponibilidad presupuesta/, recursos para
la implementación del Plan de Trabajo correspondiente.

ARnCULO 4°. - CONVOCAR, la participación activa del conjunto de Instituciones y
Organizaciones locales, identificadas vía el Sistema Local de Gestión
Ambiental (CAM - Grupo Técnico), en la implementación del programa
Municipal EDUCCA - Barranca 2019-2022. Dicha participación
comprende su intervención en las actividades y tareas, como también las
capacidades y responsabilidades que puedan comprometer a cada
plan de trabajo anua/.

ARTfcULO 5°. - ESTABLECER,la realización anual de una evaluación y reporte público de
los resultados de cada plan de trabajo, como mecanismo para hacer
ajustes de proceso y mejoras en el Plan de Trabajo del año siguiente. Al
final de cada Periodo de gobiemo corresponde hacer una evaluación y

~Ol'.. reporte público de los resultados logrados con el Programa Municipal
9..~ rm1\ ~~ EDUCCA, así como proceder a su actualización o reformulación.

~ ~ ~,
Z 'i''00 t A TICULO 6°. - NOTIFICAR, la presente Resolución de Alcaldía al Ministerio del Ambiente
i ~~~ y al Gobierno regional de Lima para los fines de registro en los
"?\l~\.ICO,,(J; mecanismos de seguimiento a la implementación de los objetivos de'.9..4 fHI, t.< . desarrollo sostenible, de fas políticas y normativa ambiental vigentes, fa

evaluación la evaluación del desempeño ambiental local, así como su
S)~'\\OVINc~ difusión vía el informe nacional del estado del ambiente.

('i~~~7?;RTfCULO 7°. - Dejar s!~ efecto cualquier otra disposición que se oponga a la presente
'i ••~" ){;} resoluclon.
'- ~¡:b,

~ 1;h ARnCULO 8°. - DISPONER, la Publicación de la presente Resolución de Alcaldía en el
Portal Institucional (www.munibarranca.gob.pe)

REGfSTRESE,COMUNíQUESE y CUMPLASE.

C.c.
Archivo
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